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mntQ d@ la Armada D, Dimas Regalado 
y Vossen pase á la situación de reserva, 
por cum plir la edad reglamesatiiria, m  25 
del actiiaL

'Dado en Pai-aeio á doca dB Mariao da 
m il EoveeieBtos trace.

ALFONSO.
MI Miiiiístro de Marina,

Anialio fiimcuo.

ALFONSO.
m\ Ministro de Marina,

im alio ffimeiio,

A. propuesta dei Ministro de Marina, ,de 
aeiJierdo con Mi Consejo de Ministros, , 

Vengo en disponer que el. Contraalmi
rante de la Armada D. Joaquín Barriere 
y Pérez, cese en el destino de Gr^nerii,! 
Jefe del Arsenal da Ferrol.

Da lo en Flílacio á trece dé Marzo de 
m il novecientos trece.

A propuesta del Ministro de M iriua, da 
aoiísrclo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar, en comisión, al 
Oonlraaliiiiraiite de. la Armada D. Jo a
quín BiPirrier© j  PóiTz, Comandante ge
nera! del Apostadero ds Ferrol.

Dado m  Palacio á trece de Marzo de 
i ;̂ui novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Marina,

Amiüio Gimeuo,

A  propuesta del Ministró de Marina, de 
Si uordo coa Mi Oonsejo de Ministros, 

Y m g ú  m  nom brar a | Contraalmirante 
da la Armada D. Augusto Miranda y Go- 

General Jefa del Arsenal de Ferrol. 
Dado en Palacio á trece de Marzo de 

m il novecientos trece.
ALFONSO.

Ei Ministro de Marina,
iMialio fiimeuo.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
aeiierdp con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de In- 
íendeníe general de la Armada al In ten 
dente D. Miguel Fontenla y do Pico, en 
la vacante producida por el pase á la re 
serva del Intendente general D. Ricardo 
Iglesias y López.

Dado en Palaído í  veintiséis de Marzo 
de m il novoeiéntcs trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

iniaiio ftiui6n«.

A propuesta del Mi a istro de Marica y 
de acuerdo con MI Consejo de Ministro», 

Vengo ©n promover al empleo de In- 
t€md©nte da la Armada al Subintenderíte 
D, NicóláB Franco y Saigádo Araüjo, en 
la vacante producida por el pase á la re 
serva del Intendente general D. Ricardo 
Iglesias y López,

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Marinii,

imalio Gimeao.

A propuesta del Minisíro de Marina, 
de acuerdo con M! Consejo de Ministros, 

Veugo en nom brar Intendente general 
del Ministerio de Marina al Intendente
gCBéral D. Miguel Fi^iítSBla j  do Pico.

Dado m  PaM do á veintiséis de Mar
zo de mil noveden-tos trece.

AliFONSO.
El Ministro de Marina,

Anialio Giftieiio.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar pensionada desde 
el día de la fecha la G ran Cruz del Méri
to Naval con distintivo blanco de que se 
halla en posesión ©1 Inspector general 
de Sanidad de la Armada D. Angel Fer
nández Caro y Nouvilas, por los extraor
dinarios servidos prestados como Ins* 
peotor general del Cuerpo.

Dado en P aiado  á veintiséis da Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Marina, 

ilualki Giiiieiio,

m  tíi i itiA  í

REAL ORDEN
limo. Sr.: La frecuencia con que vienen 

mcoándose expedientes para alterar la 
oircsnsoripción territorial de Io:-j Regis 
tros de la propiedad y las consecuencias 
que de este hecho pretenden derivar loa 
Registradores más ó menos perjudica
dos por él, obliga á dictar alguna dispo
sición que, sin im pedir la reparación 
equitativa de! perjuicio que en algunos 
casos puede existir, prchiba, sin em bar
go, que se convierta en un procedim ien
to para obtener Registros de clase y ren
dimientos superiores á los del que des
empeñan, sin someterse á los concur
sos legales; y fundado en estas considera- 
oionea,

S. M. el Bev (q. D. g.) «e ha servido 
ordenar:

1.® Que al anunciar la provisión de 
un Registro de la propiedad en cualquie 
ra de los turnos eatablecidoe en el artícu
lo 3Ó3 de la ley Hipotecaria, sobra el que 
haya incoado expediente para la a lte ra 
ción de su territorio, ya sea por creación 
de nuevos Registros ó por segregación 
de Ayuntamientos, se haga constar por 
esa Dirección dicha cirouéstanoia ©n ©1 
anuncio, previhiondo que el aspirante 
que lo obtenga no adquirirá derecho a l
guno, aunque el expediente se resuelva 
conforme á la aiteración solicitada.

2." Que acordada la segregación de 
uno ó varios Ayuntamientos de un Re 
gistro, m  instruya expediente, si el Re 
gistrador lo solicita, para determ inar los 
pcrjuif ios que por aquélla ha da ©xperi 
mentar, reconociéndole, en el caso da qué 
fueren considerables, el derecho á ser 
nombrado á su instancia y fuera de con

curso para un Registro vacante de la miS’ 
ma categoría y que no exceda en rendi
mientos da la quinta parte de ios del que 
servía anteada la segregación,regulados
cosifcrme al proaiadio da ambos en loa 
últimos tres años.

Da Real orden lo digo á Y. L para su 
coBoeimianto y doinás efectos. Dios guar
da á Y. L años, Madrid, 28 de

de 1913.
BARBOSO. 

Señor Director general de loa Registros 
y elel Notariado.

—
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REALES ÓRDENES
Exorno. Br.: La Oomisión perm anente 

del Real GoEíSsjo da Sanidad, en sesión 
celebrada el día 21 de Febrero último, ha 
aprobadlo el siguiente ii>forme:

«L^ Comisión permanente de este Real 
Conseje, para dar ciim plim bnto á lo sar- 
tícalos 98 y 108 de la Insíruoeión general 
de Sanidad y á los efectos da la Heál o r 
den de 13 le  Diciembre último, por lo 
que se convocó ai Cuerpo de F^irmaoóu^ 
ticos titularos para que eligiera cuatro 
Vocales propietarios y cuatro suplentes 
de la dicha Junta, en la forma que deter
mina la Real orden de tO de Noviembre 
de 1906, ha examinado la i actas form u
ladas en las capitales da provincia y las 
comunicaciories, en las que se haca cons
tar el desarrollo de las eleocionos convo
cadas.

»Dal conjunto de los expresados docu
mentos, resulta:

»Qae la elección se ha veriflcado con 
arreglo á los preceptos de las Ordenanzas 
de 10 de Noviembre de 1906 en 32 pro
vincias, que en seis no ha tenido lugar 
ésta y de 11 no se han remitido datos. , 

»Resulta asimismo que en l^s  32 pro- 
vinoias ha sido proclamada la siguiente 
candidatura:

»Vocales propietarios: D. Fidel Fernán 
déz y Fernández, D. Ju lián  M adariaga 
Regil, D. Alvaro del Basto y Marcos y 
D. Martín Bayod.

^Vocales suplentes: D. Rafael U r^ a ,  
D. Gregorio López, D. Fernando Herguo- 
ta y D. Gerardo Mateo.

»0on un tota! de votos todos ellos do 
161 compromisarios.

»D6ban ser por lo expuesto proclam a
dos como Vocales propietarios y Vocáics 
suplentes de la Jun ta  de Gobierno y Pá’ 
tronato del Cuerpo de Farmacéuticos t i 
tulares los rcho que en los respectivos 
conceptos lo fueron en las 32 f’révinGÍas 
donde se verificó elección,

»La Ooípísión así lo acuerda en vista 
del escrutinio veriflcado á los efectos de 
los artículos 98 y 108 dé la Instrucción 
general de Sanidíid y de ia Rea! orden de 
13 do Diciembre último, comunicándolo 
al Exorno, seficr Mipistro de Ifi Goberna
ción á ios §f©Qtqs procqdepí^st:


